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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE GOBIERNO ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN INTERIOR

2025/1774 Convocatoria de subvenciones para la adquisición de equipamiento y
tecnología para la transformación digital de los ayuntamientos de la provincia
de Jaén. 

Anuncio

La Sra. Diputada del Área de Gobierno Electrónico y Régimen Interior, Dª Inés Arco Cervera
(P.D. Resolución n. 430 de fecha 4 de junio de 2023), ha dictado Resolución número 164 de
fecha 15 de abril de 2025, por la que se aprueba la “Convocatoria de Subvenciones para la
adquisición de equipamientos y tecnología, para la “Transformación Digital” de
Ayuntamientos de la Provincia de Jaén 2025”, cuyo texto es el siguiente:
 
“Vista la propuesta de “convocatoria de Subvenciones para la adquisición de equipamientos
y tecnología, para la “Transformación Digital” de Ayuntamientos de la Provincia de Jaén”
ejercicio 2025, de fecha 10 de marzo de 2025.
 
Visto el Informe Jurídico que emite el Jefe del Servicio de Nuevas Tecnologías sobre
“Convocatoria de subvenciones para la adquisición de equipamientos y tecnología, para la
“Transformación Digital” de Ayuntamiento de la Provincia de Jaén” ejercicio 2025, de fecha
12 de marzo de 2025.
 
Considerando lo establecido en el apartado 34 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y el art. 60.1 del RD 500/1990, el art. 185.2 del Real
Decreto Legislativo de 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y art. 18.4 de las vigentes Bases de Ejecución
del Presupuesto. Así como la delegación expresada en la Resolución, núm. 430 de 04 de
julio de 2023.
 

Resuelvo
 
Primero: Aprobar el gasto correspondiente a la “Convocatoria de subvenciones para la
adquisición de equipamientos y tecnología, para la “Transformación digital” de
Ayuntamientos de la Provincia de Jaén 2025” que seguidamente se detalla:
 
PLS nº. 2025/58
 
Denominación: Convocatoria de subvenciones para la adquisición de equipamientos y
tecnología, para la “Transformación digital” de Ayuntamientos de la Provincia de Jaén 2025”
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Financiación:
 

Aplicación presupuestaria Denominación Cuantía máxima de la
convocatoria.

2025.420.9200.76200 Subvención Hardware y Software Informático a
Ayuntamiento. 300.000,00 euros

 
Segundo: Aprobar la “Convocatoria de subvenciones para la adquisición de equipamientos y
tecnología, para la “Transformación digital” de Ayuntamientos de la Provincia de Jaén 2025”,
que es del siguiente contenido:
 
“Convocatoria de Subvenciones para adquisición de equipamientos y tecnología,
para la “Transformación Digital” de Ayuntamientos de la Provincia de Jaén 2025.
 

Exposición de Motivos.
 

A la vista del Plan Estratégico del Área de Gobierno Electrónico y Régimen Interior para el
año 2025, aprobado por Resolución número 12 de fecha 14 de febrero de 2025, establece
en su punto 3:
 
“Subvenciones para adquisición de equipamiento y tecnología, para la “Transformación
Digital” de los Ayuntamientos de la Provincia de Jaén 2025.”
 
La modernización y gestión del cambio en la administración provincial se articula a través de
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, la definición de políticas
públicas desde la innovación y la apuesta de conjunto, la cooperación con los municipios
desde la concertación igualitaria, la prestación de servicios de calidad y gestionados de
manera eficiente.
 
La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos, impulsó la utilización de los medios electrónicos en las Administraciones Públicas
y en sus relaciones con los ciudadanos y empresas. Dicha Ley, ha sido derogada por la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, que junto con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, constituyen el actual marco normativo en el que se ha consolidado la tramitación
electrónica como la forma habitual de gestión de los procedimientos en todas las
Administraciones Públicas, reconociendo de forma definitiva el derecho de los ciudadanos a
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, así como la obligación de
éstas últimas a garantizar dicho derecho, obligándolas a dotarse de los medios adecuados
para hacer efectiva la llamada Administración Electrónica.
 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su artículo
36.1.g), atribuye a las Diputaciones o entidades equivalentes, la competencia para la
prestación de los servicios de Administración Electrónica en los municipios con población
inferior a 20.000 habitantes.
 
En este sentido, la Diputación de Jaén está impulsando un Plan de Innovación y
Transformación Digital para la Diputación y los Ayuntamientos de la provincia. No es posible
abordar una auténtica transformación de la economía y la sociedad sin una Administración
pública que actúe como tractor de los cambios tecnológicos, impulsando innovaciones.
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Se plantea un proyecto integral de modernización, que responda a las necesidades de la
ciudadanía y la economía, basada en la digitalización de los servicios y del funcionamiento
de la administración, así como en la mejora de la eficiencia de los servicios, que se articulan
a través de las siguientes líneas de trabajo:
 
1) Conectividad digital que garantice una comunicación digital adecuada para toda la
población, promoviendo la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas.
2) Mejora de las competencias digitales básicas de la ciudadanía y cerrar brechas entre
colectivos.
3) Desarrollo y refuerzo de la ciberseguridad en redes, datos y comunicaciones de las
administraciones públicas. 
4) Impulso de la digitalización de las Administraciones Públicas, mediante la actualización
de las infraestructuras tecnológicas.
5) Tránsito hacia una economía del dato, garantizando la seguridad y privacidad y
aprovechando las oportunidades que ofrece la Inteligencia Artificial.
 
Este Plan de Modernización nos debe llevar a un nuevo modelo de municipio debe estar
fundamentado en tres conceptos básicos: tecnología, sostenibilidad e innovación. Esto sólo
es posible dotando a los municipios de “inteligencia”. Nos encontramos ante el marco
idóneo para afrontar este fuerte proceso de cambio, organizativo, tecnológico, económico y
social, con la visión de transformarse en un entorno dinámico, capaz de responder con
eficiencia y calidad a las nuevas expectativas que demanda la ciudadanía. Trabajando
desde la escala provincial, se debe planificar, reorganizar y racionalizar sus servicios, y
ayudar a los municipios, con una visión unificada.
 
La Diputación de Jaén se encuentra ejecutando un proyecto de “Virtualización del puesto de
trabajo en los ayuntamientos de la provincia de Jaén”, mediante la adquisición e
implantación de una plataforma de virtualización de escritorios con los recursos necesarios
de cómputo y almacenamiento, y dimensionados para virtualizar al menos 480 escritorios
inicialmente, con posibilidad de ampliación hasta 1.200.
 
Por lo tanto, los objetivos de esta línea de subvención para el año 2025 se centra
exclusivamente en:
 
• Impulso de la digitalización de las Administraciones Públicas, mediante la dotación de
(ordenadores personales fijos y/o portátiles, clientes ligeros, tablet, etc.) que permitan
trabajar en modo de virtualización del puesto de trabajo, a fin de garantizar el desarrollo y
refuerzo de la ciberseguridad en redes, datos y comunicaciones de los Ayuntamientos
mediante la implantación de la virtualización de infraestructuras.
 
Artículo 1. Objeto.
 
El objeto de la presente convocatoria es regular las subvenciones del Área de Gobierno
Electrónico y Régimen Interior para el ejercicio 2025, destinadas a los Ayuntamientos de la
Provincia, para la adquisición de equipamiento informático destinado a profundizar en el
proceso de digitalización, mediante la dotación de equipos para mejorar la capacidad de
los equipamientos virtuales, como medida principal para desarrollar y reforzar las seguridad
de las redes de comunicaciones que habitualmente usan los Ayuntamientos.
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Artículo 2. Régimen de concesión.
 
El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia no
competitiva, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y art. 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y los artículos
38.19 y 38.22 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2025 y demás
legislación que sea de aplicación con carácter básico o supletorio.
 
No obstante, en caso de que las solicitudes superen el importe de financiación de la
Convocatoria sería necesario establecer unos criterios de ordenación de las solicitudes:
 
1) Tendrán prioridad sobre el resto de las solicitudes, las de los Ayuntamientos que no
hayan recibido subvención de carácter informático por la Diputación en la convocatoria de
2024.
 
2) Y como segundo criterio de ordenación, el orden de prelación se establecerá por la fecha
y hora de entrada de la solicitud válidamente presentada en la Sede Electrónica de la
Diputación de Jaén.
 
Artículo 3. Beneficiarios.
 
Tendrán la consideración de beneficiarios los Ayuntamientos de la Provincia de Jaén
menores de 20.000 habitantes, pudiendo presentar cada uno de ellos una única solicitud.
 
Artículo 4. Plazo de ejecución.
 
El período de ejecución de las adquisiciones subvencionadas por el Área de Gobierno
Electrónico y Régimen Interior será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
2025, admitiéndose los gastos y justificantes, que acrediten su realización, producidos con
anterioridad a la notificación del acto administrativo de concesión, pero siempre que hayan
tenido lugar en el período antes indicado.
 
No obstante, por circunstancias específicas, en el acto de concesión se podrá determinar
otro período diferente al anteriormente señalado.
 
Artículo 5. Financiación.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria que se indica a
continuación. El importe total de las subvenciones que se concedan según lo regulado en la
presente convocatoria no podrá superar el importe que determina a continuación.
 

Aplicación presupuestaria Denominación Cuantía máxima de la
convocatoria.

2025.420.9200.76200 Subvención Hardware y Software Informático a
Ayuntamiento. 300.000,00 euros

 
Artículo 6. Cuantía de las Subvenciones.
 
El importe de las subvenciones no superará los 3.700,00 euros por parte de la Diputación
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Provincial, y la financiación de los distintos expedientes se realizará según la siguiente
graduación:
 
• Municipios con población inferior a 5.000 habitantes con un 85% del coste por parte de la
Diputación Provincial y un 15% por parte del Ayuntamiento.
 
• Municipios con población entre 5.001 y 10.000 habitantes con un 75% del coste por parte
de la Diputación Provincial y un 25% por parte del Ayuntamiento.
 
• Municipios con población entre 10.001 y 20.000 habitantes con un 60% del coste por parte
de la Diputación Provincial y un 40% por parte del Ayuntamiento.
 
Las cuantías máximas de las subvenciones se podrán incrementar proporcionalmente
finalizado el plazo de solicitudes si existe remanente por un menor número de expedientes
presentados respecto al máximo de Ayuntamientos que son elegibles en este Plan
Estratégico de Subvenciones.
 
El porcentaje que reste hasta cubrir el total del coste de la actividad podrá financiarse, bien
con fondos propios, bien mediante obtención de ayudas, recursos, ingresos o subvenciones
que para la misma finalidad puedan percibir los beneficiarios de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, siendo compatible, en este último caso, su obtención con la de
subvenciones que convocan.
 
El importe de las subvenciones otorgadas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de
cualquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de las actuaciones a desarrollar por el beneficiario.
 
Artículo 7. Gastos subvencionables.
 
Se considerarán gastos subvencionables todas las inversiones que se realicen en hardware
y software de base requerido para su operación (sistemas operativos, etc.) que por su
naturaleza pertenezcan a alguno de los siguientes ámbitos tecnológicos y se realicen dentro
del plazo establecido para ello:
 
1) Equipamiento del puesto de trabajo fijo, ordenadores personales y/o clientes ligeros con
capacidad para trabajar con la solución de escritorios virtuales.
2) Equipamiento para puestos de trabajos en movilidad, ordenadores portátiles con
capacidad para trabajar con la solución de escritorios virtuales.
3) Equipamientos para impresión y digitalización de documentos en la Oficinas de Atención
al Contribuyente.
4) Equipos tipo tablet compatibles, y software para la captura y digitalización de la firma
manuscrita de los ciudadanos en las Oficinas de Atención al Ciudadano.
 
En aplicación del artículo 31.4 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, los bienes adquiridos serán destinados al fin concreto para el que se
concedió la subvención durante un período mínimo de dos años.
 
No serán considerados gastos subvencionables aquellos que vengan a sustituir o
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reemplazar a cualquiera de las aplicaciones de gestión municipal o cualquier solución de
administración electrónica.
 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que hayan sido objeto de
pago derivado de la actuación subvencionada. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el artículo 38.24 párrafo cuarto de las Bases de Ejecución del Presupuesto que le son de
aplicación, extremo que será objeto de comprobación en la fase de control financiero,
pudiendo dar lugar su incumplimiento a la incoación del procedimiento de reintegro previsto
en la LGS.
 
Artículo 8 Requisitos para obtener la condición de beneficiario.
 
Los requisitos para obtener la condición de beneficiario y el régimen de prohibiciones son
los establecidos en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre. General de Subvenciones y en el
Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la misma.
 
Se exigirá para obtener la condición de beneficiario el cumplimiento de las condiciones
estipuladas en otras subvenciones que le haya sido concedida al beneficiario anteriormente,
por el Área de Gobierno Electrónico y Régimen Interior de la Diputación Provincial de Jaén,
siempre que hubieren vencido los plazos establecidos para ello.
 
Artículo 9. Solicitud y documentación.
 
La presentación de las solicitudes de subvención así como toda la documentación requerida
para la tramitación o justificación del expediente se realizará a través de la sede electrónica
de la Diputación de Jaén que se encuentra en la dirección https://sede.dipujaen.es ,
mediante el acceso con un usuario que tenga el perfil de representación del Ayuntamiento, y
una vez autentificado accediendo al apartado “Ayudas y Subvenciones” donde estará
publicada la convocatoria, y la descarga de la documentación necesaria.
 
La dirección electrónica que se reflejara en la solicitud será la que sirva para las
notificaciones que se realicen en el marco de la convocatoria.
 
La firma o presentación de la documentación se deberá realizar con el certificado digital
emitido a nombre de la/de Alcaldesa/Alcalde del Ayuntamiento, y/o por la/el
Secretaria/Secretario y/o Interventora/Interventor del Ayuntamiento según corresponda, que
previamente deberán estar dados de alta como representantes del Ayuntamiento en la sede
electrónica de la Diputación de Jaén.
 
La documentación requerida para la solicitud de las subvenciones estará compuesta por:
 
1. Solicitud.
 
Los interesados habrán de presentar una única solicitud, conforme al modelo que figura
como Anexo I de esta convocatoria, acompañada de la documentación que a continuación
se especifica.
 
2. Documentación.
 
a) Memoria comprensiva de los objetivos y actividades a desarrollar (Anexo 2).

https://sede.dipujaen.es/
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b) Plan Financiero de la Subvención, compresivo de los gastos e ingresos previstos. (Anexo
3).
c) Factura pro forma o Presupuesto.
 
Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo para la presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación de
esta Convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén hasta 20 días hábiles
siguientes a la publicación de la Convocatoria en el BOP.
 
Las solicitudes presentadas fuera del plazo anteriormente establecido no serán admitidas en
la presente convocatoria.
 
La presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación Provincial para el
tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella.
 
Artículo 11. Plazo de subsanación.
 
Una vez presentada la solicitud de subvención, si ésta presentara defectos o resultara
incompleta, se requerirá al solicitante por el medio electrónico para notificar establecido en
la solicitud, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a su
puesta a disposición, de conformidad con el artículo 43 de la Ley 39/2015, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciere,
se le tendrá por desistida su petición, previa resolución que habrá de dictarse en los
términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.
 
Artículo 12. Obligaciones del beneficiario de la subvención.
 
Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones:
 
a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención.
 
b. Al objeto de atender las medidas de difusión y publicidad establecidas en el artículo 18.4
de la Ley General de Subvenciones, el Ayuntamiento publicará, durante al menos 10 días,
en la página Web del Ayuntamiento un anuncio en donde se refleje la concesión por parte
de la Diputación Provincial de la ayuda y la actividad subvencionada.
 
c. Los beneficiarios habrán de cumplir las obligaciones derivadas de lo dispuesto en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen
Gobierno, en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y en la
Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincial de
Jaén en sesión plenaria de 30 de diciembre de 2014.
 
d. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los
objetivos previstos revestirá la forma de cuenta justificativa simplificada del gasto realizado,
comprensiva de la documentación que se especifica en el artículo 19 de la presente
convocatoria.
 



Número 78  Viernes, 25 de abril de 2025 Pág. 6435

Artículo 13. Órganos competentes.
 
El órgano competente para la instrucción de esta convocatoria será la Diputada Delegada
del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios y RR.HH.
 
El órgano competente para la concesión de subvenciones en el marco de esta Convocatoria
será el Presidente o Diputado en quien delegue, tal como establece en el art. 18 de las
Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2025.
 
Artículo 14. Reformulación de solicitudes y alegaciones.
 
El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente, dictará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará en la forma
prevenida en el artículo 18, con el fin de que en un plazo de diez días hábiles puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenientes.
 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva.
 
Durante dicho plazo, y para aquellas peticiones de subvenciones que se hubieran formulado
por un importe superior al asignado provisionalmente, se instará a los beneficiarios para que
reformulen las solicitudes presentadas para que se ajusten a los compromisos y condiciones
a la subvención otorgable debiendo respetarse, en todas casi, el objeto, condiciones y
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes.
 
La presentación de la reformulación de la solicitud implica la aceptación por parte del
beneficiario de la subvención por la cantidad asignada en la propuesta de resolución
provisional notificada.
 
De no presentarse reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de
resolución provisional tendrá carácter definitivo. Se entiende, asimismo, que el beneficiario
acepta la subvención concedida en aquellos casos en los que la cuantía es idéntica a la
solicitada.
 
Transcurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones llevadas a cabo, así como las
reformulaciones de las solicitudes, y una vez que merezcan la conformidad del órgano
colegiado, se remitirá con todo lo actuado para que se dicte la propuesta de resolución
definitiva.
 
Artículo 15. Resolución, plazo y notificación.
 
La resolución de esta convocatoria, que deberá estar debidamente motivada, habrá de
contener los extremos señalados en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 62 y 63 de su Reglamento, así como el artículo 38.20.4 de las
Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2025.
 
El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses a contar
desde la finalización del plazo para presentación de solicitudes.



Número 78  Viernes, 25 de abril de 2025 Pág. 6436

 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
beneficiarios para entender desestimada por silencia administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.
 
Artículo 16. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.
 
El beneficiario podrá solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la modificación de
su contenido, si concurre alguna de las circunstancias, a continuación detalladas, que podrá
ser autorizada por el órgano concedente, de forma motivada, siempre que con ello no se
dañen derechos de terceros y no se altere el objeto de la subvención, debiendo presentarse
la solicitud antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad.
 
1. Causas de fuerza mayor.
2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran
impedir la realización del objeto de la subvención.
3. Motivos de interés público, debidamente justificados.
 
Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no, previo informe técnico
emitido por el centro gestor en el que se haga constar la verificación por su parte de la
concurrencia de alguna de las causas señaladas, su autorización. Contra el acuerdo
adoptado no cabe formular recurso alguno.
 
En aquellos supuestos en los que se hubiera otorgado la subvención para financiar gastos
de distintas naturaleza, y la ejecución no debiera ajustarse, estrictamente, a la distribución
acordada en la resolución de concesión, por tener carácter estimativo, no se requerirá la
presentación por el beneficiario de la solicitud de modificación citada anteriormente cuando
las alteraciones que se produzcan entre los dos conceptos, de gasto del presupuesto que
conforman el plan financiero no sea superior al 10% de la subvención.
 
Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no
alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieren podido dar
lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma
motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la aceptación no suponga dañar
derechos de terceros.
 
La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al
beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Artículo 17. Recursos.
 
Contra los acuerdos que se adopten por el órgano competente resolviendo el procedimiento
de concesión podrá formularse requerimiento previo previsto en el art. 44 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, para que anule o
revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación material.
 
El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que
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concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la Administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.
 
El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción el
requerido no lo contestara.
 
El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo que
por ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo al plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado.
 
Artículo 18. Medios de publicación o notificación.
 
En materia de publicidad de la presente convocatoria se estará a lo que al respecto
prescribe la normativa que resulte de aplicación, y se procederá a su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Los actos que deben notificarse a los interesados se realizarán por el medio electrónico
elegido en la solicitud.
 
Artículo 19. Forma de justificación.
 
El plazo para la presentación de la documentación justificativa de la subvención finalizará a
los tres meses desde la finalización del período de ejecución establecido en la presente
convocatoria.
 
El plazo indicado podrá ser ampliado con los límites establecidos en el artículo 70 del Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.
 
La justificación de la subvención se realizará en la forma establecida en el artículo 38.25 de
las Bases de Ejecución del Presupuesto revistiendo la forma de cuenta justificativa
simplificada, al no superar en ningún caso la cantidad de 60.000 euros, que constituye un
acto obligatorio por parte del Ayuntamiento en la que debe incluir la siguiente
documentación, con la presentación en su caso, en los modelos que se adjuntan como
anexos:
 
1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas (Anexo Memoria).
2. Una relación certificada de la totalidad de los gastos e ingresos, con identificación del
acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión y fecha del pago realizado. (Anexo
Pagos/Ingresos).
3. Certificación emitida por el/la Secretario/a de la entidad beneficiaria, de haberse cumplido
las medidas de publicidad y difusión de la actividad establecidas en el artículo 12 de la
presente Resolución, así como de haberse cumplido con las obligaciones indicadas en la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen
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Gobierno, en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y en la
Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincial de
Jaén en sesión plenaria de 30 de diciembre de 2014 (Anexo publicidad/Transparencia).
4. Copia de las facturas existentes en el expediente.
5. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así
como de los intereses derivados de los mismos.
 
Artículo 20. Pago de la subvención.
 
El pago de la subvención se realizará de forma anticipada sin necesidad de establecer
garantía de conformidad con lo prevenido en el artículo 42.2 a) del Real Decreto 887/2006
de 21 de julio.
 
Artículo 21. Reintegro de la subvención.
 
La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabilidad del acto administrativo de
concesión de la subvención llevará consigo la obligación de devolver las cantidades
percibidas. También procederá el reintegro de las cantidades percibida y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos y términos
previstos en los artículos 37 de la LGS y del 91 al 93 del Reglamento.
 
Artículo 22. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones de la
subvención.
 
El incumplimiento por parte del Ayuntamiento de sus obligaciones dará lugar al reintegro de
la subvención en los términos establecidos por la LGS y RLGS en el artículo 36 y siguientes,
así como el art. 94 y siguientes respectivamente, previa tramitación de procedimiento
señalado en el art. 42 de la citada Ley, sin perjuicio de las sanciones que con arreglo al
mencionado texto legal proceda imponer.
 
En la incoación del procedimiento habrá de tomarse en consideración lo dispuesto en el
artículo 38.33 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, relativo a los criterios de
graduación de los posibles incumplimientos de condiciones de la subvención.
 
Artículo 23. Compatibilidad con otras subvenciones.
 
Las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente convocatoria serán
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recurso para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internaciones siempre que no rebase el costo de la
misma.
 
Artículo 24. Régimen sancionador.
 
Resulta de aplicación el contenido del artículo 67 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 102 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la mencionada Ley.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 23 de abril de 2025.- La Diputada Delegada del Área de Gobierno Electrónico y Régimen Interior, INÉS

ARCO CERVERA.


